
ROSARIO

JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal N° 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Bvard.
Oroño N° 940 de Rosario), Secretaría de la Dra. María Isabel Abaleron, de conformidad con la Ley
346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 2271, el Sr. Amil Salloum, nacido el 1ro. de
enero de 1969 en Kherbet Hazzour, Háma, Siria, D.N.I. N° 93.738.911, domiciliado en Italia N° 980,
P.B. de Rosario, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada a la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que
pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 22 de Febrero de 2007. María Abaleron, secretaria.

$ 15	9486	Set. 25 Set. 26

__________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ta. Nominación de Rosario, Dr.
Ricardo Gramegna, Secretaría de la Dra. Susana V. Perkins, ha resuelto citar y emplazar a los
herederos de Anita Olga Leibovich, dentro de los autos: "OLMOS, ANA MARIA c/LEIBOVICH, ANITA
OLGA s/Cobro de Pesos - Laboral", Expte. N° 269/07, en trámite por ante este Juzgado. Se transcribe
a continuación el decreto que ha sido ordenado: "Rosario, 15 de Agosto del 2007. Agréguese acta de
defunción que en fotocopia simple se acompaña. Por denunciado el fallecimiento de la demandada
ANITA OLGA LEIBOVICH, téngase presente. Cítese y emplácese a los herederos de la misma en los
términos del Art. 597 del C.P.C.C. (aplicación integrativa). Asimismo notifíquese en el domicilio real
de calle Córdoba N° 1124 denunciado a fs. 60. Susana V. Perkins, secretaria subrogante.

S/C	9544	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación de Rosario, Secretaría 2, dentro de los
caratulados: "CASCO LORENZO - CANTEROS MARIA, CASCO YANINA c/HEREDEROS y/o SUC. de
RAMIREZ HORACIO E. y OTROS s/Declaratoria de Pobreza", Expte. N° 500/07, ha dispuesto citar a
los herederos ausentes de Horacio Ernesto Ramírez, para que comparezcan a estar a derecho,
mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, tres veces,
venciendo su emplazamiento al quinto día de la última publicación (art. 73 del C.P.C.C. S.F.).
Rosario, 19 de septiembre de 2007. Ricardo Ernesto Pepió, secretario.

$ 11	9389	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la Segunda Nominación en los
autos caratulados: "BAEZ CARINA M. y OTRA c/SEITLER CLELIA E. y OTROS s/Prescripción
Adquisitiva", Expte. N° 74/2006, se cita a los Señores demandados Emanuel Juan Carlos Agustín;
Emanuel, Rodolfo Oscar, Fernández, Diego Edgardo; Fernández, Luis Gastón Sigfrido; Di Domenico,
Julio Agustín Emilio; y a las Sras. Emanuel, María Angélica A.; Di Domenico, Clelia y/o a sus



herederos y/o a quienes se consideren con derechos e intereses sobre el inmueble que se pretende
usucapir para que dentro del término del quinto día de la última publicación comparezca a estar a
derecho y deducir oposición de la gestión promovida por CARINA MIRIAN BAEZ y NELIDA HAYDEE
GERLO, sobre adquisición de dominio por usucapión del siguiente inmueble: ubicado en calle E.
Bertolé entre Colombres y Danieri, que mide lado A B 9,00 mts., con frente al Norte a calle E.
Bertolé, lado B C 31,00 mts., lindando al Este con Leticia R. S. de Díaz, lado D C 9,00 mts., de fondo
lindando al Sur con Mario Catizone y lado D A 31,00 mts., lindando al Oeste con Alfredo Acosta y
Otros, encerrando una superficie de 279,00 m2.- Fdo.: Dra. Marta Gurdulich, Juez; Mabel A.M.
Fabbro, secretaria. Secretaría, 20 de Marzo de 2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	9559	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra.
Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, Secretaría de la autorizante, dentro de los autos
caratulados: "MACEDO, OSVALDO ENRIQUE s/Propia quiebra, Expte. 1144/2005", se hace saber
que: "Resolución Nro. 106. Rosario, 9 de Febrero de 2007. Y Vistos: Los autos caratulados Macedo,
Osvaldo Enrique s/Propia Quiebra, Expte. 1144/2005". Resultando: Que a fojas 138/139 la
Sindicatura presenta el Proyecto de distribución e informe final, correspondiendo por tanto proceder
a la regulación de los honorarios de los funcionarios de la quiebra. Por lo tanto; Resuelvo: 1) Poner
de manifiesto en la Oficina el Proyecto de distribución e Informe Final. 2) Regular los honorarios del
Dr. Eduardo Víctor Cerino en la suma de $ 3091. Regular los honorarios del síndico C.P.N. Carlos G.
Remotti C.U.I.T. 20-08048037-8, I.V.A. Responsable Inscripto en la suma de $ 7213.- Art. 267 L.C. 3)
Publíquense los edictos de ley. 4) Elévense los autos al superior a los fines dispuesto por el Art. 272
L.C. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Marta Gurdulich, Juez. Mabel A. M. Fabbro, Secretaría.
Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	9571	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación
de Rosario, Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. Marta Gurdulich: Juez; Secretaría de la Dra.
Mabel A. M. Fabbro, en los autos caratulados "SANCHEZ CELEDONIA s/Su propia quiebra "Expte.
Nro. 1113/98 se ha presentado en autos el Informe Final y Proyecto de Distribución, poniendo el
mismo de manifiesto en la Oficina por el término de ley; asimismo se ha dictado el Auto Nro. 2781 y
el Auto Nro. 2782 ambos de fecha 05 de setiembre de 2007 por el cual se han regulado honorarios a
los profesionales intervinientes Rosario, 14 de setiembre de 2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	9566	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
1ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Jorge N. Scavone, se hace saber que lo siguiente: "Nro.
2.857. Rosario, 17/8/07. Y Vistos: Los autos caratulados: "INNOCENTE, MARÍA LUISA s/Concurso
preventivo hoy quiebra" Expte. Nro. 1.271/96, lo peticionado por el apoderado de la fallida
solicitando el pedido de clausura del procedimiento por distribución final, conforme Art. 230 L.C.Q. y
constancias de autos, y Considerando: Que el síndico, al contestar la vista presta conformidad, por lo
que entiendo que corresponde clausurar el procedimiento en virtud de lo prescripto por el Art. 230
L.C.Q. Habiendo regulado los honorarios, los que fueron confirmados por la Alzada y aprobado la



distribución total de fondos, haré lugar a lo peticionado. Por lo tanto Resuelvo: Clausurar por
distribución final el presente procedimiento concursal, conforme lo prescripto por el Art. 230 L.C.Q.,
sin perjuicio de su oportuna reapertura en caso de conocerse la existencia de nuevos bienes.
Insértese y hágase saber por medio de edictos por dos días en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. Jorge
N. Scavone, Juez. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C	9524	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en los autos caratulados "CARLEVARO LUIS
FERNANDO s/Concurso preventivo, hoy quiebra, Expte. Nro. 217/01, se ha dispuesto publicar el
presente, a fin de hacer conocer la presentación del Informe Final, el Proyecto de Distribución de
Fondos y la regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes. Si no se formulare
oposición dentro del plazo de diez días a que se refiere el Art. 218 de la Ley 24.522, los mismos
serán aprobados. Publíquense edictos por el término de ley. Fdo. Dr. Eduardo Oroño, Juez. Dra.
María Silvia Beduino, Secretaria. Rosario, 31 de Agosto de 2007. Dra. Maria Silvia Beduino. Síndico
nombre: Juan Reinaldo Serra. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	9378	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de Rosario, en los autos caratulados: "FERNANDEZ MANUEL A. s/Concurso
Preventivo", Expte. 422/07: por resolución N° 2327 del 22-08-07, se ha resuelto: 1) Declarar abierto
el Concurso Preventivo de: Manuel Angel Fernández, D.N.I. N° 12.369.871, con domicilio real y ad
litem calle: Uruguay 1232 de esta ciudad. 2) Designar audiencia de sorteo de Síndico para el día 5
de septiembre a las 10.00 hs., categoría B. Ofíciese a estos fines. Aceptado que fuere el cargo
respectivo se designarán las fechas referidas en el Art. 14 Inc. 3, 9 y 10 L.C. 3 ) Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y diario "El Tribunal". 4) Ofíciese a fin de cumplimentar los recaudos
previstos en el Art. 21 L.C., los que una vez diligenciados se agregarán al legajo de copias
respectivo. 5) Notifíquese a la A.P.I. conforme lo normado por el Art. 23 y Art. 29 del Código Fiscal y
Art. 229 L.C.Q.; D.G.I. y la Municipalidad de Rosario. 6) Anótese la inhibición general del deudor.
Líbrense los despachos de rigor a tal fin al Registro General y Registro Nacional de Automotores y
demás reparticiones correspondientes. 7) Comuníquese al Registro de Procesos Concursales. 8)
Intímese al concursado, bajo los apercibimientos prescriptos por el Art. 30 de la L.C. para que en el
término de 3 días abone a la Sindicatura la suma de $ 120,- (pesos ciento veinte) para gastos de
correspondencia (Art. 14 Inc. 8 de la L.C.). 9) Hágase saber al concursado que deberá dar estricto
cumplimiento a lo normado por el Art. 25 de la L.C., bajo los apercibimientos de ley. Insértese y
hágase saber. Fdo: Dra. María Silvia Beduino, Secretaria. Dr. Eduardo Oroño (Juez). Rosario, María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 55	9384	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta
Nominación de la ciudad de Rosario a cargo de la Dra. Graciela Abraham, Secretaría de la Dra.
María Belén Baclini, se hace saber que en los autos caratulados: "CAJA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/PANARISI FLORENCIA MARIA s/Ejecución Fiscal",



Expte. Nro. 681/07, se ha dictado el siguiente Auto: "Nro. 2092. Rosario, 15 de agosto de 2007. Y
Vistos: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito del poder general en copia
acompañado. Por promovida demanda de Apremio. Cítese de remate a la accionada con la
prevención de que si no opone excepción legítima dentro del término de ley, se mandará llevar
adelante la ejecución sin más trámite. A lo solicitado, Resuelvo: decretar la inhibición general de la
demandada, Panarisi Florencia M. hasta cubrir la suma de $ 502.339,23 en concepto de capital con
más la suma de $ 150.702,- estimados provisoriamente para intereses y costas, librándose los
despachos respectivos a sus efectos. Téngase presente la prueba ofrecida. Resérvese en Secretaría
la documental acompañada. La medida se despacha a solicitud de Esteban Martín Mántaras y Ariel
Andaluz. Insértese y hágase saber. E.N. 681/07. Autos: "Caja de Jubilaciones y Pensiones de Santa
Fe c/Panarisi, Florencia M. s/Ejecucion Fiscal". Fdo.: Dra. Graciela Abraham (Juez). Dr. María Belén
Baclini (Secretaria). En consecuencia se hace saber al demandado Panarisi Florencia María que a
sido citado para oponer excepciones dentro del término de diez días en los autos mencionados bajo
apercibimiento de ley. Edicto por (5) días. Sin cargo. Ley 6915, Art. 41 y Art. 76 y 182 Código Fiscal.
Rosario, 13 de setiembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

S/C	9533	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18ª
Nominación de Rosario, Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados:
"LARRUBIA MIRIAM CLAUDIA s/Quiebra", Expte. Nro. 774/07; mediante Resolución N° 506 de
fecha 17/09/07, se ha declarado la quiebra de Miriam Claudia Larrubia, D.N.I. N° 21.008.078,
argentina, con domicilio real en calle Pje. Independiente 3368 y legal en calle Pte. Roca 590 ambos
de la ciudad de Rosario. 2) Oficiando al Registro de Procesos Concursales a fin de comunicar la
presente. 3) Oficiando al Registro General de la Propiedad, al Registro de la Propiedad del
Automotor y/o que corresponda a los fines de anotar la inhibición general del fallido. 4) Intimando al
deudor para que dentro de las 24 hs., entregue al Síndico la documentación relacionada a su
actividad, y en el término de 10 días cumplimente con lo prescripto en el Art. 86 1er. párrafo. 5)
Prohibiendo hacer pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 6) Intimado a la
fallida y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder, a ponerlos a
disposición del Síndico a designar. 7) Ordenado la intercepción de la correspondencia dirigida al
deudor, entregándose la misma al Síndico y oficiándose a sus efectos a Correos Argentinos y
repartición que corresponda. 8) Librando los despachos que fueren menester a los fines de hacer
efectivo el fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 de la ley 24.522. 9) Haciendo saber al fallido
que no podrá ausentarse del país sin previa autorización de este Juzgado y en las condiciones
previstas por el Art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes.
Oficiándose a la Policía Federal (delegación Rosario), Dirección General de Migraciones y/o quien
corresponda. 10) Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de
declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 106 ss. y concds. de
la ley 24.522). 11) Procediendo a la realización de la totalidad de los bienes que integran el activo
del deudor. Designando como funcionario incautador al Síndico que resultare sorteado a fin de que
proceda a efectuar, dentro del término de 15 días de notificado un inventario de la totalidad de los
bienes de la fallida -que comprenderá sólo los rubros generales- y proceda a la incautación prevista
por el Art. 177 de la ley 24.522. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se faculta al Síndico
a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos, oficinas y demás lugares donde éste
tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de la fuerza pública y utilizar los servicios de
cerrajero, otorgándosele la credencial correspondiente. 12) Clasificando al proceso en la categoría
"B" a los fines de sorteo de Síndico a sus efectos desígnase la audiencia del día 19 de Septiembre de
2007 a las 10.00 hs. La fechas para cumplimiento de lo prescripto en el Art. 88 última parte L.C.Q.



se fijarán por auto ampliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo por el Síndico sorteado.
13) Disponiendo la comunicación de la presente al Registro Público de Comercio, al A.P.I. (a los fines
del Art. 23 del Código Fiscal) a la D.G.I. y a la Municipalidad de Rosario, y a quien corresponda
oficiándose. 14) Ordenando la publicación de edictos conforme lo normado por el Art. 89 L.C.Q. en el
BOLETIN OFICIAL por el término de ley. 15) Difiriendo el sorteo del martillero una vez presentado
el Informe General (Art. 39 L.C.Q.). 16) Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. 17)
Encomendando a la Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos ordenados bajo
responsabilidades de ley. Insértese y hágase saber. Edicto sin cargo conforme Art. 182 L.C.Q.
Rosario, 17 de septiembre de 2007. Susana Silvina Gueiler, Juez; Myrian R. Huljich, secretaria.

S/C	9465	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

En los autos caratulados "LEGUIZAMON, LILIANA c/FELDMAN, ROBERTO s/Daños y Perjuicios"
Expte. N° 747/2005 que tramitan por ante el Juzgado de Primera de Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra. Graciela Irma
Abraham, Secretaría Dra. María Belén Baclini (S), se ha ordenado la citación por edictos de los
herederos de la Sra. Liliana Del Valle Leguizamón, conforme el decreto que así lo ordena: "Rosario,
5 de setiembre de 2007. Publíquense edictos por el término de ley citando y emplazando a los
herederos de Liliana del Valle Leguizamón a comparecer a estar a derecho en el término y bajo
apercibimientos de ley. Expte N` 747/05. Fdo. Dra. Graciela Irma Abraham, Juez, Dra. María Belén
Baclini, secretaria". Rosario, 13 de septiembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 11	9444	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Circuito de Ejecución Civil de la
2da. Nominación de Rosario, Dr. E. Sedita, Secretaría a cargo del Dr. Fertitta, se ha dispuesto la
publicación del presente edicto a fin de citar de remate BANCO DE LA EMPRESA COOPERATIVA
LIMITADA en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/BANCO DE LA EMPRESA
COOP. LTDA. s/Apremio", Expte. N° 6108/03, se ha dictado lo siguiente: "N° 9316. Y Vistos:...; Y
Considerando:... ; Y Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra bienes de BANCO DE LA
EMPRESA COOPERATIVA LIMITADA hasta tanto la parte actora perciba el importe integro de su
crédito por la suma $1.774,99.-, con más intereses y costas según el considerando de la presente.
Los honorarios del apoderado de la Municipalidad de Rosario interviniente en esos autos, se
regularán practicada la planilla respectiva, con intervención de la Caja Forense. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. J.L. Sedita, Juez; Dr. E. Fertitta, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Julio de 2007.- Edgardo Mario Fertitta, secretario.

S/C	9491	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 1ra.
Nominación de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, Secretaría a cargo de la Dra. María Raquel Passero,
se ha dispuesto la publicación del presente edicto a fin de notificar la ampliación de demanda en
autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PASCUAL, ANDRES s/Apremio", Expte. N°
1712/03. Rosario, 31 de marzo de 2006. Por ampliada la demanda en la suma expresada, téngase
presente. Agréguese la documental acompañada. Agréguese constancia acompañada. Notifíquese
como se pido por medio de edictos. Fdo. Federico J. Amsler, secretaría a cargo de la Dra. María



Raquel Passero. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Agosto de
2007. María Raquel Passero, secretaria.

S/C	9493	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

El Señor de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario ha
dispuesto la publicación del presente edicto dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/OPEN PRINGLES S.R.L. s/Apremio", Expte. N° 782/06, se ha dictado lo siguiente: "N° 2343.
Rosario, 11 de Agosto de 2006.- Autos y Vistos: Lo solicitado precedentemente y constancias de
autos, Resuelvo: Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado, désele al
compareciente la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa.
Cítese de remate al accionado por ocho días bajo apercibimientos de ley. Trábese embargo sobre
bienes del accionado, hasta cubrir la suma reclamada de $ 6.889.21 con más la de $ 2.050, estimada
provisoriamente para intereses y costas, librándose a sus efectos los recaudos de ley. Insértese y
hágase saber. (Autos: "Municipalidad de Rosario c/Open Pringles S.R.L. s/Apremio) E.782/06. Fdo.:
Giorgetti (Juez) - Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	9393	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

El Señor de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario ha
dispuesto la publicación del presente edicto dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/EME o EME S.R.L. s/Apremio", Expte. N° 830/06, se ha dictado lo siguiente: "N° 2388. Rosario, 26
de Julio de 2006. Autos y Vistos: Por presentado, domiciliado, y en el carácter acreditado, en mérito
del poder general que se glosa en autos, el que deberá certificarse, otórgasele la participación que
por derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa, cítese de remate al accionado por el
término y bajo los apercibimiento de ley (art. 7 ley 5.066). Líbrese mandamiento de intimación de
pago y embargo por la suma de $ 7.642.39 con más la de $ 2.292.71 estimada provisoriamente para
intereses y costas. Acompañe boleta colegial en el término de tres días bajo apercibimiento de ley.
Insértese, hágase saber y líbrense los despachos correspondientes. Fdo.: Gurdulich, Juez - Mabel
A.M. Fabbro, secretaria.

S/C	9395	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

El señor de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario ha
dispuesto la publicación del presente edicto dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
c/MARINELLI, JORGE A. s/Apremio", Expte. Nro. 148/07, se ha dictado lo siguiente: "Rosario, 14
Marzo 2007. Por presentado, domiciliado, y en el carácter invocado a mérito del poder general
acompañado, el que deberá allegarse a los fines de su certificación por ante la actuaria. Por iniciada
la acción que expresa, cítese de remate al accionado con la prevención de que sino opone excepción
legítima alguna dentro del término de ley se llevará adelante la ejecución. Trábese el embargo
solicitado hasta cubrir la suma reclamada con más la de $ 800.- provisoriamente calculadas para
intereses y gastos. Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Asimismo, hágase saber al profesional interviniente que a
los fines regulatorios deberá, dentro del término de tres días, informar el carácter que revista frente
al I.V.A. y acompañar constancia de inscripción emitida por la A.F.I.P. para incorporar al expediente.
(R.G. 689/99, B.O. 29/9/99). (Expte. Nro. 148/07). Fdo.: Kvasina (Juez Subr.). Casiello (Secretaria).



24/07/07. María Victoria Casiello, secretaria.

S/C	9392	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra.
Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe comunica que se ha dictado la siguiente
sentencia en los autos: "ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/CIA. AMERICANA DE
INTEGRACIÓN PORCINA S.A. s/Ejecución fiscal" (Expte. Nro. 417/06): Nro. 2337. Rosario, 24 de
julio de 2007. Y Vistos:... y Considerando:..., Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución contra
Cía. Americana de Integración Porcina S.A. hasta tanto la acreedora se haga íntegro cobro del
capital reclamado con más los intereses hasta su efectivo pago, con la tasa mensual del Decreto
Provincial Nro. 1560/91, Resolución Nro. 005 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Circular Nro.
6063 de fecha 08-01-92 con más las costas (Art. 251 C.P.C.) a la accionada. Los honorarios serán
regulados oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Hernán G. Carrillo, Juez. Dra.
Gabriela B. Cossovich, Secretaria". Publíquese sin cargo por cinco días (Art. 76 del Código Fiscal).
Rosario, 15 de Agosto de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	9385	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

El señor de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario ha
dispuesto la publicación del presente edicto dentro de los autos: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
C/OMNI CELULAR S.A. s/Apremio", Expte. Nro. 1416/05, se ha dictado lo siguiente: "Nro. 2265.
Rosario, 11 Agosto 2006. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a
mérito del poder acompañado que se agrega en autos y que deberá certificarse previamente por
Secretaría. Por iniciada la acción que expresa, cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ley, oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución.
Agréguese la constancia acompañada. Trábese el embargo solicitado hasta cubrir la suma reclamada
con más la del 30% estimada provisoriamente para intereses y costas, librándose el despacho
respectivo a esos fines con las facultades y recaudos de ley. Martes y viernes para notificaciones en
la Oficina. Notifíquese. (Expte. Nro. 1416/05). Autos: "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/OMNI
CELULAR S.A. s/Apremio". C. 147. Autorízase a la Prosecretaria Dra. Jessica María Cinalli a
practicar notificaciones a los litigantes en persona y a firmar cédulas de notificación y pedidos de
informes (Art. 60º C.P.C.C. y Ac. C.S.J. 19.05.04. Acta 18 punto 9) Cod. 15. Fdo.: Lotti (Juez Supl.).
Munini (Secretaria). "Rosario, 19.10.06. Hágase saber el juez que va a entender. Fdo.: Cadierno
(Juez). Munini (Secretaria). 24 de Julio de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	9391	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina,
Juez, hace saber que en autos: "SALIADARRE GUILLERMO RAFAEL s. Concurso Preventivo", Expte.
N° 292/07, mediante resolución N° 1157/07 de fecha 02 de julio de 2007 se ha resuelto declarar la
apertura del concurso preventivo de Guillermo Rafael Saliadarre, argentino, casado, D.N.I.:
22.391.117, con domicilio en calle Felipe Moré 570, y con domicilio legal en calle Santa Fe 1261,
piso 3, Of.311, ambos de esta ciudad; y que mediante auto N° 1748/07 de fecha 17 de septiembre de
2007 se ha fijado el día 11 de octubre de 2007 como fecha hasta la cual los acreedores deben
presentar los pedidos de verificación al Síndico designado en autos, C.P.N. Mauricio Zysman, con



domicilio en calle 3 de Febrero 1304, PB, de Rosario, dentro del horario fijado de 10 a 16 hs. de
Lunes a Viernes, tel.: 4-402040; el día 23 de noviembre de 2007 como fecha para la presentación del
Informe Individual; el día 11 de febrero de 2008 para la presentación del Informe General. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 19 de setiembre de 2007. María Victoria
Casiello, secretaria.

$ 55	9548	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados "MENEGHIN
JORGE L. s. Quiebra por Acreedor", Expte. Nro. 1141/00, dictado lo siguiente: "Rosario, 08/08/07.
Por presentado informe y proyecto de distribución final (art. 218 L.C.Q.), póngaselo a disposición de
los interesados por el término de ley. Publíquense edictos, sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el
término de dos días. A la solicitud de regulación de honorarios, autos "Nro. 2227. Rosario, 14/08/07.
Y Vistos: ... Por tanto, Resuelvo: Regular los honorarios del síndico C.P.N. Florentino César Gascón,
en la suma de $ 8.243,20 y de la Dra. Virginia Mabel Rosanova en la suma de $ 2.060,80. Cópiese,
insértese y hágase saber". Firmado: Dra. Delia M. Giles (Juez). Dr. Sergio Antonio González,
secretario.

S/C	9569	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación de Rosario, Dr.
Armando Alberto Bonino, en los autos "FAISAL DANIEL c/TABORDA CIPRIANO s/Desalojo", Exp. N°
602/07 se ha dispuesto emplazar a los herederos o sucesores del Sr. Taborda Cipriano para que
comparezca a estar a derecho, por edictos que se publicarán por tres veces vencido el término cinco
días después de la última publicación, bajo apercibimiento de rebeldía y del nombramiento de un
curador. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario,
18 de setiembre de 2007. Gladys Noemí Giordano, secretaria.

$ 11	9360	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nom.
de Rosario, en los autos "GAMARRA, GRISELDA sobre Concurso Preventivo", Expte. N° 484/07, se
hace saber que se ha decretado por fallo N° 1372 de fecha 30 de agosto de 2007 el concurso
preventivo de Griselda Gamarra, argentina, soltera, nacida el 11 de julio de 1961, apellido materno
Alfonso, domiciliada en Pasaje 1442 N° 936 bis, Rosario, D.N.I. 14.529.964 y se han fijado las
siguientes fechas: 1) El 1° de noviembre de 2007, como tope para presentar los pedidos de
verificación de créditos, Síndico: C.P.N. Nora Silvia Rossi, Rueda 255 P.A., Rosario. 2) El 13 de
diciembre de 2007 para el informe individual. 3) El 28 de febrero de 2008 para el informe general.
4) Período de exclusividad finaliza el 30 de abril de 2008, Audiencia informativa el 24 de abril de
2008, a las 10 horas. Secretaría, Rosario, 18 de septiembre de 2007. Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.

$ 55	9375	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª.
Nominación de Rosario, hace saber que en los autos caratulados: MARINELLI STELLA MARIS RITA
s/SU PROPIA QUIEBRA, Expte. Nº 1921/01 se ha presentado el Informe final y Proyecto de
Distribución en fecha 03/07/07. Asimismo, se hace saber la Regulación de Honorarios Profesionales
dictada: Nº 2651. Rosario, 28 de Agosto de 2007. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Regular
los honorarios de la síndico CPN Rosa Graciela Lambruschi (Monotributista, CUIT Nro.
27-10243158-3) en la suma de $ 5.555, y de su letrado patrocinante Dra. Amalia Rosa Martorano
(Monotributista, CUIT Nro. 27-14287437-2) en la suma de $ 2.379. Regular los honorarios del Dr.
Alfredo Oscar Bula (Monotributista, CUIT Nro. 20-06056210-6) en la suma de $ 3.400. 3)
Publíquense los edictos de ley. 4) Elévense los autos al superior a los fines dispuestos por el Art. 272
L.C. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Marta Gurdulich. - Juez; Mabel A. M. Fabro - Secretaria.

S/C	9532	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de Rosario,
cita; llama y emplaza a el Sr. MAXIMO MARTINEZ, de apellido materno Monfort; nacido en Tafalla
españa en el año 1902, comparezca en los autos caratulados Martínez Máximo s/Ausencia con
presunción de fallecimiento Exp. 562/07, bajo apercibimiento de ley y para tal fin publíquese edictos
por tres días sucesivos en el BOLETIN OFICIAL sin previo pago. Rosario, 12 de septiembre de 2007 .
Fdo. Dra. Liliana Giorgetti (Jueza) Mónica Gesualdo (Secretaria).

S/C	9488	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 1ª. Nominación de Rosario, se
hace saber que dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/TOSCANI,
HERNAN ANDRES s/DAÑOS Y PERJUICIOS, (Expte. Nro. 540/04) se ha declarado rebelde al Sr.
Hernán Andrés Toscani, DNI 23.033.762, por lo que se prosigue el juicio sin su representación, lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de ley. Rosario, 26 de junio de
2007. Mariana Varela, Secretaria.

S/C	9519	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª.
Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Pedro A. Boasso,
secretaría de la Dra. Ma. Fabiana Genesio (subrogante) en los autos caratulados: MONTEQUIN
GLORIA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. Nº 836/2007, se llama a todos los herederos,
legatarios y/o acreedores de la Sra. Gloria Montequin para que, dentro del termino de 10 días,
comparezcan por ante este juzgado a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley.
Secretaría, 29/08/2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria Subrogante.

$ 15	9439	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 12ª.
Nominación, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, Juzgado Vacante, Secretaria de la Dra.
Paula Sansó, dentro de los autos caratulados: CAMILLOZZI, JOSE s/DECLARATORIA DE



HEREDEROS, Expte. Nº 723/2005, se llama a todos los herederos, legatarios y/o acreedores del Sr.
Camillozzi José para que dentro del termino de diez días comparezcan por ante este juzgado a hacer
valer sus derechos bajo los correspondientes apercibimientos de ley. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	9440	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo
Séptima Nominación de Rosario, se cita y llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante García Alfonso Víctor, para que dentro del término y bajo el apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: GARCIA ALFONSO VICTOR s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS, Expte. Nº 1008/07, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	 9489	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de HECTOR SANTIAGO DIAZ, por diez
días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	 9562	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatario de DAUFI, RAUL y ROMAN,
VICTORIA EMMA, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 19 de septiembre de 2007. Paula Sansó, Secretaria.

$ 15	9367	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatario de CUSTIDIANO, ANDRES
SOTERO, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 19 de septiembre de 2007. Paula Sansó, Secretaria.

$ 15	 9369	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de VICTORIO NARDONI, por diez días para que
comparezcan a este Juzgado hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de septiembre de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	 9386	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
MAGNONI AMERICO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez
días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos el BOLETIN OFICIAL, y en el hall de
Tribunales. Rosario, 18 de septiembre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	 9366	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
ROZAS ARSENCION y RAUL CRISTOFANELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos el
BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Rosario, 18 de septiembre de 2007. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

$ 15	 9365	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
CADIERNO ALBERTO ANGEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos el BOLETIN OFICIAL, y en el
hall de Tribunales. Rosario, 18 de septiembre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	9363	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
FERNANDEZ ROSENDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de
diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos el BOLETIN OFICIAL, y en el
hall de Tribunales. Rosario, 18 de septiembre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	9362	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ENRIQUE ANGEL GUASONE y de
doña MARIA TERESA CELINA BIANCARDI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de septiembre 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	 9388	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados "Weber Reinaldo Jorge Alberto s/Declaratoria de



Herederos", Expte. N° 787/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
don: REINALDO JORGE ALBERTO WEBER, por el término de diez días para que comparezca a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	9568	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados "Turra Hugo Omar s/Declaratoria de Herederos",
Expte. N° 280/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don: HUGO
OMAR TURRA, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	9564	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados "Maccarini Luis O. s/Declaratoria de Herederos",
Expte. N° 791/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don: LUIS
OSCAR MACCARINI, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	9561	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados "Sezella Lorenzo s/Declaratoria de Herederos",
Expte. N° 684/1994 (Reconstrucción), se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores
de don: LORENZO SEZELLA, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	9560	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados "Heredia Luis s/Declaratoria de Herederos",
Expte. N° 843/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don: LUIS
HEREDIA, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	9558	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª



Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados "Segura Andrés s/Declaratoria de Herederos -
Sucesión", Expte. N° 854/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don:
ANDRES SEGURA, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	9557	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados "Bustamante Francisco J. y Otro s/Declaratoria
de Herederos", Expte. N° 49/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de
don: FRANCISCO JAVIER BUSTAMANTE y doña: COSMAN TERESA, por el término de diez días
para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González,
secretario.

$ 15	9556	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ANDREA ANATILDE
ALBORNOZ y de don MAURICIO ANTONIO PACCOR para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18/09/07. María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	9546	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ANGELA CARUBIA, don
JOSÉ RE y/o GIUSEPPE RE y de don JERONIMO RE y/o GERONIMO RE y/o GIROLAMO RE, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18/09/07. María Victoria Casiello,
secretaria.

$ 15	9545	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de LEMBO MARÍA
AMALIA, por diez días, para que comparezcan ante el Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 14 de Septiembre de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 15	9457	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario.
Dr. Eduardo Oroño, llama a don: PABLO MIRANDA, por dos días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el: BOLETÍN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal conforme lo dispuesto en el
Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	9380	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario.
Dr. Eduardo Oroño, llama a doña: HILDA GOZALVEZ, por dos días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el: BOLETÍN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal conforme lo dispuesto en el
Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	9383	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de RUBÉN JOSÉ ANTONIO TALLARICO por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 19/09/07. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	9436	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de RUBÉN ANTONIO GERARDO TALLARICO
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 19/09/07. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	9429	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ADRIANA ESTER VIGANO por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 19/09/07. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	9426	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de RUBÉN RAMÓN GUTIÉRREZ por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 14/09/07. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	9423	Set. 25 Oct. 8



__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ELVA NÉLIDA URRIZAGA por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 14/09/07. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	9420	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va.
Nominación de Rosario, Dra. Giorgetti se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña YOLANDA IRMA LOMBARDO para que comparezcan, a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	9442	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación
de Rosario, Dr. Bergia se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
MARÍA BLANCA BENÍTEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra.
Glencross, Secretaria. Rosario, 06 de Setiembre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	9443	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma.
Nominación de Rosario, Dr. Martín se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de doña FELIPA DE PEDRO y de don ÁNGEL MARANCI para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dr. Lavaca, Secretario. Rosario, 06/09/07. Ricardo J. Lavaca,
secretario.

$ 15	9445	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 3 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don FLOREAL URETA y doña LIDA
SALNICOV por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18/09/07. Edith M. Caresano,
secretaria en suplencia.

$ 15	9435	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 2 de Rosario, se



cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don NICOLÁS BARDACINI por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18/09/07. Edith M. Caresano, secretaria en suplencia.

$ 15	9431	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña OLGA EMMA DANDRU por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18/09/07. Edith M. Caresano, secretaria en suplencia.

$ 15	9427	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ESTHER AGUIRRE por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18/09/07. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	9425	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don BENIGNO SERVILIANO
GARCÍA por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 18/09/07. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15	9422	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARÍA MICHIELON y/o
MARÍA MICHIELOU por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 21/08/07. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15	9421	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante GIOVANON, REINALDO SALVADOR
para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos: "Giovanón Reinaldo Salvador s/Declaratoria de Herederos", Exp. N° 1196/07. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario,
17/09/07. Ricardo J. Lavaca, secretario.



$ 15	9528	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante MOLINA, MARIA ANGELA para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: "Molina María Angela s/Declaratoria de Herederos", Exp. N° 1017/07. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 18/09/07. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	9523	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante SALCEDO NELIDA DORA y SALCEDO
LIDIA MARIA LUZ que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos "Salcedo Nélida Dora y Salcedo Lidia María Luz
s/Sucesión" Expte. N° 1239/07. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18
de septiembre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	9529	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña DINA ELIDA PERRONE y don RODOLFO
ARLES PACCOTTI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de
septiembre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	9357	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña ELVA AMADA ARAMBURU y don HERMET
WELLS SALVATIERRA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de
septiembre de 2007. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	9355	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causantes doña ROSA BAREA para que comparezcan a



hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de septiembre de 2007. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	9353	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 13ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don PENDICA EDUARDO, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 14 de agosto de 2007. Dr. Marcelo Ramón Bergia
(Juez). Dra. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	9454	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez; Dr. Ricardo J. Lavaca,
Secretario; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. CAROLINA
RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y
bajo apercibimientos de ley. Rosario, 14 de Septiembre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	9520	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la
ciudad de Rosario, en los autos caratulados: "BORDONARO JOSEFA s/Sucesión", Expte. N° 1183/07,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de JOSEFA BORDONARO, por diez (10) días, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 12 de Septiembre de 2007.- Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	9472	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito 18va. Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don WILLIAM ENRIQUE GARCIA, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 19 de
setiembre de 2007. Myrian P. Huljich, secretaria.

$ 15	9514	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Doña MERCEDES ENRIQUETA CLEDON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 18 de setiembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.



$ 15	9554	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña CLARA ROSA NOYA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaria, 18 de setiembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	9553	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de JUAN LEONIDAS CHAMORRO y JUANA DIP, para que comparezcan
dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria,
18 de septiembre de 2007. Myriam R. Huljich, secretaria.

$ 15	9466	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. VALENTIN GONZALEZ GONZALEZ o
VALENTIN GONZALEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Septiembre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	9398	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Cial. de la 15ta. Nominación de Rosario llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Doña DOMINGA CLARA ANDREA MARIOTTINI, por el
término de diez días, para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
14 de setiembre de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	9387	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 16 de Firmat, llama
a los herederos, acreedores y legatarios de don EMILIO ALBERTO PRIOTTI y doña MARÍA DEL
CARMEN FORTUNATA CAMPOS, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: "PRIOTTI, EMILIO ALBERTO y CAMPOS, MARÍA



DEL CARMEN F. s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro. 468/2007. Firmat, 11 de septiembre de
2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	9497	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de
JUAN BAUTISTA CANAVESIO y MARGARITA FELIPA GENARO para que en el término legal
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Exp. Nro. 584/07). Firmat, 11/09/07.
Laura M. Barco, secretaria.

$ 18	9525	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro. 7 de
Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don EDUARDO
BALESTRA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Casilda, 31 de Agosto de 2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18	9406	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nro. 7 de
Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JOSEFA VILLA para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Casilda, 31 de Agosto de 2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18	9414	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación del Distrito Judicial Nro. 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Isidoro Benites Zanor, L.E. Nro. 2.439.577, para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Autos
"ZANOR, ISIDORO BENITES s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro. 576/07. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 17 de Agosto de
2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	9452	Set. 25 Oct. 5

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro.
8 de Melincué, Dr. Federico Longobardi, dentro de los autos caratulados ARAUJO OLGA c/CHICOLA
MAURO s/Prescripción adquisitiva, Expte. Nro. 821/07, se ha dispuesto publicar el siguiente
proveído: "Melincué, 5 de septiembre de 2007. Por presentado, con domicilio legal constituido y por
parte en mérito al Poder Especial que acompaña y se agrega. Resérvese en Secretaría un sobre con
documental y agréguese copias. Previamente acompañe informes previos. Por iniciada prescripción
adquisitiva, que se tramitará por vía de juicio ordinario. Emplácese a o los accionados a comparecer
a estar a derecho, por edictos que se publicarán el "BOLETÍN OFICIAL" y Tablero del Juzgado por el
término y bajo apercibimiento de ley. Notifiquen Empleados Notificadores. Expte. Nro. 821/2007".
Firmado Dr. Federico Longobardi (Juez), Dra. Analía Irrazábal (secretaria)"... Melincué, 13 de
septiembre de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 11	9516	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: SINDICATURA EX.BID. C.L. s/QUIEBRA c/VEZZATTO, HUGO DAVID
s/DEMANDA EJECUTIVA, (Expte. 1547/2006), que se tramitan por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Alberto Frinchaboy, Secretaría de la
Dra. Lilia H. Arleo, se ha dispuesto notificar a Hugo David Vezzatto por medio de edictos, del
siguiente decreto: Venado Tuerto, 18 de Junio de 2007. Informando la Actuaría en éste acto que ha
vencido el término señalado sin la comparecencia de la parte demandada, pese estar debidamente
notificada, decláresela rebelde debiendo proseguirse el juicio sin su representación. Notifíquese.
Fdo. Dr. Alberto Frinchaboy, Juez - Dra. Lilia H. Arleo, Secretaria. El presente se encuentra libre de
sellados y/o gravámenes (Art. 182 y 273 Ley 24.522). Venado Tuerto, 27 de julio de 2007. Lilia H.
Arleo, secretaria.

S/C	9368	Set. 25 Oct. 1



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 3 de la ciudad de Venado Tuerto,
Dr. Alberto Frinchaboy, Secretaría del Dra. Lilia Arleo, se ha dispuesto citar y emplazar, dentro de
los autos caratulados COMUNA MARIA TERESA c/SANTANGELO JUANA DE y/o s/APREMIO,
(Expte. Nº 1323/07) y/o al Sr. Santangelo Juana y/o al responsable fiscal y/o al responsable legal y/o
titular registral, con la prevención de que si no comparecen a autos y oponen excepción legítima
dentro del término de ocho(8) días, se ordenará llevar adelante la ejecución del capital reclamado,
sus intereses y costas. Secretaría, 12 de Septiembre de 2007. Lilia H. Arleo, secretaria

S/C	9460	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda
Nominación, Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza por el
término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de SIMIONI IRINEO, para que en el término
y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 06 de
julio de 2007. Esc. Leonor S. Antelo, Secretaria.

$ 18	9361	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Segunda
Nominación, Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría de la autorizante, se cita, llama y emplaza por el
término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de ANDRADA, JOSÉ LUIS, para que en el
término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto,
11 de Septiembre de 2007. Esc. Leonor S. Antelo, Secretaria.

$ 18	9364	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Distrito de Segunda Nom. Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría a
cargo de la Esc. Leonor Antelo en autos: "GUZMÁN RIDIO ABDÓN c/DE MALLORCA ANA
s/Usucapión", Expte. N° 1579/05, ha ordenado la publicación del decreto que se transcribe: "Venado
Tuerto, 4 de Junio de 2.007. Agréguese la documental acompañada, el edicto previa certificación de
la Actuaría. Informando la misma en este acto que la demandada no compareció a estar a derecho,
pese a encontrarse debidamente notificada, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su
representación. Notifíquese. Fdo. Dr. Marcos Ferrarotti, Juez - Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 13,20	9477	Set. 25 Set. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la Dra. María Celeste Rosso, se llama,
cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Isidro Constantino Verdini, por su
fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de ley. Autos: "VERDINI,
ISIDRO CONSTANTINO s/Sucesión", Expte. N° 1216/07. Autos: Venado Tuerto, 18 de septiembre de
2007. María Celeste Rosso, secretaria.



$ 18	9479	Set. 25 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la Ciudad de Venado Tuerto (Santa Fe), Dr. Marcelo Ferraro, Secretaria de Dra.
María Celeste Rosso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Torta
Ana María, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de ley. Venado Tuerto,
Septiembre de 2007. Autos: "TORTA ANA MARIA s/Declaratoria de herederos", Expte. N° 1327/07.-

$ 15	9499	Set. 25 Oct. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la Dra. María Celeste Rosso, se llama,
cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Santos Acevedo, por su
fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de ley. Autos: "ACEVEDO,
SANTOS s/Sucesión", Expte. N° 1092/07. Venado Tuerto, 5 de septiembre de 2007. Federico
Bertram, secretario en suplencia.

$ 18	9484	Set. 25 Oct. 1


